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Introducción 

El presente documento se ha elaborado en cumplimiento al lan de Acción de la Política 

Institucional de Igualdad de Género PIIG 2017-2018 en el c al se expresa que, para el 

alcance de lineamientos y elaboración de resultados, se debe poner a disposición 

directrices generales para la incorporación del enfoque de gé ero en el quehacer interno 

y externo de la institución. 

En ese marco la Comisión Institucional de Seguimiento a la Política Institucional de 

Igualdad de Género CISPIIG, reviso e incorporo modificaciones al documento. 

A continuación se presenta: 

l. Marco Teórico que expone algunos conceptos a consid rar al momento de aplicar

cada una de las directrices, sin que ello deje de lado I existencia de una amplia

información sobre la teoría de género que puede ser c nsultada y aplicada en los 

análisis que se hagan a diferentes documentos producidos por la institución.

2. Directrices Generales se presenta seis contenidos que deben aplicar al momento de

elaborar y/o ejecutar una acción con enfoque de género.

Marco te{>rko 

A continuación alguna definiciones que son necesarias record r al momento de la lectura 

de las directrices generales que se presentan en el segundo co tenido: de este documento. 

Sexismo. Creencia, fundamentada en una serie de mito y mistificaciones, en la 

superioridad del sexo o género masculino sobre el femenino. sta creencia resulta en una 

serie de privilegios para los hombres que surgen de mantener a las mujeres al servicio del 

sexo/ género que se considera superior. 

Fuente: Cuando el género sueno, cambios trae. Focio A/do. "Uno metodolo ío poro el análisis de género del 

fenómeno legal" página 183 ILANUD.1991. 
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lenguaje inclusivo, es evitar utilizar el masculino gené ico e incorpora recursos 

lingüísticos y sociales con el fin de visibilizar a las mujeres. 

"La doctora Judy C. Pearson (1993), sostiene que el len uaje tiene dos funciones 

primordiales. La primera es que sirve como un sistema refere cial mental, es decir que el 

lenguaje sirve para elaborar nuestras representaciones men ales sobre el mundo. Y la 

segunda, es que nos sirve para nombrar la realidad". 

Fuente: Capitulo IV. Módulo IV Comunicación, Lenguaje y Género. ABC de la Igualdad Sustantivo. ISDEMU

EFIS. 

Acciones Específicas o Acciones Positivas. Entiéndase aquel! que nos ayudan a eliminar 

las desigualdades que históricamente sufren las mujeres como consecuencia de los roles y 

estereotipos que la sociedad les impone. 

Fuente: Herramienta poro lo incorporación del enfoque de derechos humo os y la perspectivo de género, en 

la elaboración de sentencias relativas a delitos de feminicidio y otras far as de violencia contra la mujer. 

Naciones Unidas. Derechos Humanos. Oficina del Alto Comisionado. Guate ola, diciembre 2015. 

Igualdad sustantiva. La igualdad sustantiva -de facto o mate ial- supone la modificación 

de las circunstancias que impiden a las personas el ejercicio pleno de sus derechos y el 

acceso a las oportunidades por medio de medidas estruct rales, legales o de política 

pública que garanticen en los hechos la igualdad. 

Fuente: Instituto Nacional de las Mujeres, Compendio normativo para la c 1strucción de igualdad sustantiva 

en la Administración Público Federal, octubre 2013 México. 

Análisis diferenciado desde el Enfoque de género. El enfoq e de género considera las 

diferentes oportunidades que tienen los hombres y las ujeres; las interrelaciones 

existentes entre ellos y los distintos papeles que socialmente se les asignan. Todas estas 

cuestiones influyen en el logro de las metas, las políticas y lo planes, ........ y por lo tanto, 

repercuten en el proceso de desarrollo de la sociedad. Géner se relaciona con todos los 

aspectos de la vida económica y social, cotidiana y privada d los individuos y determina 

características y funciones dependiendo del sexo o de la perc pción que la sociedad tiene 

de él. 

Fuente: Organización de los Naciones Unidas para lo Alimentación y la Ag icultura FAO; Curso Agropecuario 

y Género, del Departamento Económico y Social. 
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Marco Normativo Internacional en materia de igualdad de gé ero entre otras. 

l. Convención sobre la eliminación de todas las formas de dis riminación contra la mujer.

CEDAW.

2. Convención interamericana para prevenir, sancionar y err dicar la violencia contra la

mujer. Convención de Belem Do Para.

3. Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles inhumanas o degradantes.

4. Declaración sobre la eliminación de la violencia contra las mujeres. Asamblea General

de Naciones Unidas.

5. Plataforma de Acción de Beijing.

6. Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional.

7. Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, específicamente

mujeres y niñas. Asamblea General de Naciones Unidas.

8. Plataforma de Acción del Pacifico para el adelanto de la mu·er y la igualdad de género.

Marco Normativo Nacional en materia de igualdad de género 

l. Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminació contra las mujeres.

2. Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para I s Mujeres. 

3. Ley contra la Violencia lntrafamiliar.

4. Política Nacional de las Mujeres.

Marco Normativo Institucional en materia de igualdad de género. 

l. Política Institucional de Igualdad de Género.

Página 5 de 7 



Directrices generales 

l. El personal de la institución al momento de elaborar y/ o ejecutar una acción deberá 
realizar un análisis diferenciado.

En el análisis diferenciado encontrará soluciones prácticas a I exclusión, los problemas y 
necesidades de las mujeres que no impliquen la institucionali¡ación de la desigualdad. Se
debe considerar al menos las siguientes condiciones y posicion s: 

a) Desequilibrios de poder

b} Acceso diferenciado de los recursos

2. El personal de La institución en sus áreas de trabaj deben registrar datos e
información que permitan conocer los avances y limita iones en la aplicación del
enfoque de género, para lo cual utilizara las herramient s institucionales, utilizando
datos desagregados por sexo (mujer, hombre}, y variable que generan doble o triple
discriminación como edad, discapacidad, identidad de gé ero, raza o etnia, personas
con VIH y ubicación geográfica (urbano o/ rural} entre otro datos.

3. En todo el quehacer de la institución el personal hará u o del lenguaje inclusivo en
todas las expresiones y formas de comunicación de m nera progresiva, según el
fortalecimiento en la temática.

La utilización de un lenguaje no sexista implica: 

a} Ausencia total de la utilización de expresiones o términ

]

s sexistas que pudieron ser 
discriminatorios contra las mujeres.

b} Visibilizar la situación particular de las mujeres. Es deci ser conscientes que el no
visibilizar las realidades, experiencias y preocupaciones e las mujeres implica una
forma específica de perpetuar la discriminación.

c) Denunciar actitudes o comportamientos discriminatori s que intervienen en los
procesos y de la sociedad en general.
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4. Incluir en la planificación acciones específicas para mujere con presupuesto asignado

en las áreas de trabajo de las delegaciones y oficinas centr les, con el fin de equiparar

las condiciones de las mujeres tanto en el ámbito público orno privado, atacando los

roles tradicionales establecidos desde las construcción soci

S. En las comisiones, comités, u otras formas de trabaj colegiadas se procurará

garantizar la participación con igualdad sustantiva.

6. En el análisis técnico que realiza el personal de la lnstit ción, debe hacer uso del

Marco Normativo Internacional, Nacional e Institucional existente en materia de

igualdad de género.
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